






























 
 
 
 
 

Presidencia del Poder Judicial 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Lima, 08 de mayo de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-PJ  
 
 

VISTO: 
  

El Oficio N.o 0074-2023-5SDCST-CS-PJ, del 5 de mayo de 2023, suscrito por el 

juez supremo Roberto Rolando Burneo Bermejo, que solicita la publicación del acta de 

la reunión de trabajo sobre la aplicación de las modificatorias del Código Procesal Civil, 

mediante la Ley N.o 31591, en el proceso contencioso administrativo respecto del 

recurso de casación, que contiene dos anexos.   

 

CONSIDERANDO:  

 

Primero. Que, como resultado de la reunión llevada a cabo el 27 de marzo de 

2023 entre los magistrados y las magistradas de las salas supremas que tienen a su 

cargo procesos que versan sobre materia contencioso administrativa, llegaron a los 

acuerdos que constan en el acta que se remite adjunta. 

 

Segundo. Que, mediante Oficio N.o 0074-2023-5SDCST-CS-PJ, del 5 de mayo 

de 2023, se ha solicitado la difusión de los acuerdos tomados. 

  

Tercero. Que, para una mejor administración de justicia, esta Presidencia tiene 

por conveniente disponer la difusión de estos acuerdos. 

  

Por los fundamentos expuestos precedentemente, y de conformidad con las 

facultades señaladas en el artículo 76 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, 

 

SE RESUELVE:  

 

Artículo primero. Aprobar la difusión de los acuerdos contenidos en el Acta de 

la reunión de trabajo de los magistrados y magistradas de las salas supremas que 

tienen a su cargo procesos que versan sobre materia contencioso administrativa, sobre 

la aplicación de las modificatorias del Código Procesal Civil, introducidas mediante la 

Ley N.o 31591, en el proceso contencioso administrativo respecto del recurso de 

casación. 

 

Artículo segundo. Encargar a la Secretaría General de la Corte Suprema de 

Justicia de la República, el cumplimiento de la labor encomendada. 
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Artículo tercero. Los acuerdos a que se refiere el artículo primero serán 

publicados en la página web institucional del Poder Judicial  

 

Artículo cuarto. Transcribir la presente resolución a los presidentes de las 

cortes superiores de justicia de la república para su circulación, conocimiento y fines. 

 

Artículo quinto. La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación.  

 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

 

JAVIER ARÉVALO VELA 

Presidente del Poder Judicial 
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